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    Veintinueve de julio  de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO T.A. Nº 132 
RADICADO N° 2020-00294-00  

 
  

En atención a la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte 

demandante de retiro de la DEMANDA VERBAL DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, incoada por MARTA LUZ PEREZ RENGIFO, en contra de 

DIEGO LEÓN TORRES SÁNCHEZ, el Despacho accederá a lo solicitado toda 

vez que de una parte no se ha trabado la litis y de otra, así  lo  autoriza el Art. 

92 del C.G.P.  

   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

RESUELVE  

 

 

REGISTRAR su RETIRO y ORDENAR ARCHIVAR el expediente, previas 

anotaciones pertinentes en el Software de Gestión y demás, ejecutoriada esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 
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